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Comisión Especial de Seguimiento  

al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales 

INFORME 015/CESDSII/SO/14-07-2023 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA RELATIVO A LAS ACTIVIDADES COMO 
PARTE DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA CANDIDATAS Y CANDIDATOS, 
CONÓCELES, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE DIPUTACIONES 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS 2023-2024.       
               

Sistema de Candidatas y Candidatos, Conóceles 

 

Mediante acuerdo INE/CG616/2022 el Instituto Nacional Electoral aprobó modificaciones 

al Reglamento de Elecciones para incorporar la obligatoriedad de la publicación de 

información curricular y de identidad de las candidaturas en las elecciones federales y 

locales, así como la emisión de los Lineamientos para el uso del sistema “Candidatas y 

Candidatos, Conóceles” para los procesos electorales locales. 

 

Este sistema surge como una herramienta para facilitar a la ciudadanía el acceso a la 

información de las personas candidatas que participaran en la contienda a cargos de 

elección popular en el próximo Proceso Electoral Local, en cumplimiento al principio de 

máxima publicidad en lo que respecta a la difusión de información de las candidaturas, la 

participación de la población y el fomento al voto informado y razonado, a efecto de 

contribuir de una manera eficiente a la toma de decisiones de la ciudadanía. 

 

En ese orden de ideas, se destaca que la captura de la información de las candidaturas a 

través del citado sistema, permitirá al IEPC Guerrero estar en posibilidades de generar 

información estadística respecto de los grupos en situación de discriminación o de 

atención prioritaria en los que se sitúan las personas candidatas postuladas ya sea por un 

Partido Político, coalición o candidatura común, y de aquellas que accedan a su registro 

mediante candidaturas independientes, así como realizar análisis de datos y estadísticas 

como insumos para el ejercicio de sus atribuciones. 

 

En ese sentido y derivado de reuniones de trabajo sostenidas con Consejeras integrantes 

de la Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana, así como con el Secretario 
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Ejecutivo de este Instituto Electoral, el 31 de mayo y el 07 de junio de la presente 

anualidad, se dieron a conocer y se analizaron las diversas actividades que se llevarán a 

cabo por cada una de las áreas responsables para la implementación del Sistema 

“Candidatas, Candidatos, Conóceles”, a fin de integrar el respectivo plan de trabajo, las 

cuales se describen en los siguientes términos: 

 

• Dirección General de Informática y Sistemas  

(Análisis, diagnostico, diseño y en su caso desarrollo del Sistema);  

• Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información  

(Vigilar la protección de datos personales, elaborar los avisos de privacidad integral 

y simplificado respecto a la información del Cuestionario Curricular y de Identidad 

que contiene el Sistema);  

• Unidad Técnica de Igualdad de Género y no Discriminación.  

(Elaborar los análisis cuantitativo y cualitativo de la estadística y dar asesorías en 

el llenado del cuestionario de identidad del Sistema);  

• Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos.  

(Informar al INE los registros aprobados de las candidaturas a Ayuntamientos, así 

como la sustitución y cancelación de registros);  

• Unidad Técnica de Comunicación Social.  

(Coordinar la estrategia de difusión, gestionar convenios con instituciones públicas 

y privadas para la difusión, organismos de la sociedad civil, instituciones 

académicas para los difusores del sistema);  

• Coordinación de Educación Cívica.  

(Apoyar a la instancia interna para la correcta aplicación de los lineamientos y a la 

implementación del sistema);  

• Dirección General Jurídica y de Consultoría y la Coordinación de lo 

Contencioso Electoral.  

(Dar seguimiento de aquellos partidos políticos, sus candidaturas o las candidaturas 

independientes que incumplan con la obligación de publicar en el sistema la 
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información curricular y de identidad, para que en su caso se inicie el procedimiento 

sancionador correspondiente, para que determine lo que en derecho proceda). 

 

En ese sentido, el día 30 de junio de la presente anualidad la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto Electoral, remitió el oficio 1790/2023 mediante el cual se hace de conocimiento 

de las áreas administrativas de este Instituto el Acuerdo 038/SO/29-06-2023 por el que se 

designa a la Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana como responsable 

de supervisar el desarrollo e implementación del Sistema “Candidatas y Candidatos, 

Conóceles” para las elecciones de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, y 

se designa como instancia interna a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana, en su carácter de responsable de coordinar la implementación y 

operación de este sistema. 

 

Finalmente, es necesario mencionar que se han sostenido reuniones con personal de las 

unidades técnicas de informática de los Organismos Públicos Locales Electorales del país, 

el día 10 de julio de la presente anualidad se llevo a cabo una reunión de trabajo en la que 

participaron tanto las presidencias de los OPLE, así como los titulares y encargados de 

las áreas de informática, donde el eje central giro en torno a la posibilidad de una 

colaboración conjunta respecto a la implementación del sistema en comento, donde se 

destaco la opción de que los Institutos Electorales del Estado de México y Coahuila a 

través de un convenio de colaboración institucional, compartan sus sistemas 

implementados en sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

 

En ese sentido, el día 11 de julio de la presente anualidad se llevo a cabo una reunión, 

donde se discutieron las implicaciones técnicas para llevar a cabo el proyecto de 

colaboración, las opciones planteadas, que se encuentran en periodo de análisis por parte 

de esta Dirección General de Informática y Sistemas, consisten en los siguientes términos: 

 

1. Partiendo del escenario donde los OPLE interesados desean llevar a cabo un 

desarrollo colaborativo para cumplir con la implementación de este sistema 
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“Candidatas y Candidatos, Conóceles”, el objetivo de este escenario es el de 

combinar recursos de las diversas áreas informática, construyendo un equipo de 

desarrollo que se encargue de este proyecto y cuyo producto final será usado por 

todos los Institutos involucrados en la creación del sistema, ello con base en la 

información proporcionada por el Instituto del Estado de México o el Instituto de 

Coahuila. 

 

2. Partiendo del escenario donde los OPLE interesados desean llevar a cabo un 

desarrollo propio para cumplir con la implementación de este sistema “Candidatas 

y Candidatos, Conóceles”, el objetivo de este escenario es el que cada Instituto, 

pueda crear el sistema con base en la información proporcionada por el Instituto 

del Estado de México o el Instituto de Coahuila. 

 

Para ambas opciones, la información que proporcionarían los Institutos del Estado de 

México y Coahuila, consistiría en lo siguiente: 

 

• Código fuente del proyecto. 

• Diccionario de datos de las bases de datos. 

• Documentación técnica del sistema (documento de requerimientos, diagramas 

UML, etc.) 

• Manuales de operación del sistema. 

• Memorias técnicas y documentación de todo el proyecto. 

 

Al día de la fecha y como se mencionó con anterioridad, esta Dirección General se 

encuentra realizando un análisis de las dos vertientes para el proyecto anteriormente 

mencionadas, mismo que formará parte de integral de un informe detallado puntualizando 

las ventajas y desventajas de ambos criterios y que se hará de conocimiento tan pronto 

este concluido de esta comisión. 
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Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión Especial para los efectos legales 

a que haya lugar. 

 

 

 

Chilpancingo, Guerrero, 14 de julio de 2023. 

 

 

 

 

C. CARLOS ALBERTO ROBLES ESCOBAR 

SECRETARIO TECNICO DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO 

 AL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATICOS INSTITUCIONALES 


